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NOTA INFORMATIVA EN RELACIÓN A LA RECTIFICACIÓN DEL PCAP DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO A 

“SERVICIOS DE MEDIACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL DE CONSEJEROS Y DIRECTIVOS (D&O) POR CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P., SUS ENTIDADES 

FILIALES Y PARTICIPADAS, Y POR EL ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II, Y ASISTENCIA TÉCNICA Y 

ASESORAMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE DICHOS CONTRATOS”, Nº 174/2025. 

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato de “SERVICIOS DE 

MEDIACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE 

CONSEJEROS Y DIRECTIVOS (D&O) POR CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P., SUS ENTIDADES FILIALES Y 

PARTICIPADAS, Y POR EL ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II, Y ASISTENCIA TÉCNICA Y 

ASESORAMIENTO EN LA EJECUCIÓN DE DICHOS CONTRATOS”, se ha observado una errata en el primer 

párrafo del criterio de valoración referido en el apartado 8 A) 2.3 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares, (en adelante “PCAP”) al hacer referencia cruzada a un apartado del Pliego 

de Prescripciones Técnicas (en adelante “PPT”) distinto del que aplica en dicho criterio de valoración. 

Asimismo, se ha observado un error material en la casilla correspondiente al valor a ofertar en el tercer 

criterio de valoración referido en el punto 2.3 de la tabla del Anexo II Bis al establecer la opción “si” o 

“no” cuando el licitador debe establecer para dicho criterio un importe tal y como se indica literalmente 

en la nota al pie de la citada tabla. Por último, en el apartado 10.17 del Anexo I al PCAP se elimina la 

frase que hace referencia a la publicación de las consultas que formulen los licitadores ya que al ser el 

PPT confidencial, dichas consultas son respondidas a todos los interesados que retiren dicho pliego como 

ya se establece en el citado apartado.  

 

En este sentido, se rectifica el primer párrafo del apartado 8 A) 2.3 del Anexo I al PCAP, en los siguientes 

términos: 

 

Donde dice: 

 

“(…) A) 2.3. Incremento del sublímite de indemnización referido en el Pliego de Prescripciones 

técnicas, en la Condición particular 5º Sublímites de indemnización, apartado 5.14 Anticipo de 

gastos de defensa en procedimientos penales en causas por corrupción, hasta 10 puntos. 

 

Se valorará la oferta que presente el licitador con relación al incremento del sublímite máximo 

de indemnización referido en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) en la Condición particular 

5º Sublímites de indemnización, apartado 5.13 Gastos de Defensa en caso de secreto de sumario, 

por importe máximo de 6.000.000 euros. (…)” 

 

Debe decir (se resalta en negrita el cambio): 

 

“(…) A) 2.3. Incremento del sublímite de indemnización referido en el Pliego de Prescripciones 

técnicas, en la Condición particular 5º Sublímites de indemnización, apartado 5.14 Anticipo de 

gastos de defensa en procedimientos penales en causas por corrupción, hasta 10 puntos. 

 

Se valorará la oferta que presente el licitador con relación al incremento del sublímite máximo 

de indemnización referido en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT) en la Condición particular 
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5º Sublímites de indemnización, apartado 5.14 Anticipo de gastos de defensa en procedimientos 

penales en causas por corrupción, por importe máximo de 6.000.000 euros. (…)” 

 

Se rectifica el contenido de la casilla correspondiente al valor a ofertar en el tercer criterio de valoración 

referido en el punto 2.3 de la tabla del Anexo II Bis al PCAP, en los siguientes términos: 

 

Donde dice: 

 

2.3 Incremento del sublímite de indemnización 

referido en el Pliego de Prescripciones técnicas, en la 

Condición particular 5º Sublímites de indemnización, 

apartado 5.14 Anticipo de gastos de defensa en 

procedimientos penales en causas por corrupción, 10 

puntos  

6.000.000 euros 

 

SI 

 

NO  

 

Debe decir (se resalta en negrita el cambio): 

 

2.3 Incremento del sublímite de indemnización 

referido en el Pliego de Prescripciones técnicas, en la 

Condición particular 5º Sublímites de indemnización, 

apartado 5.14 Anticipo de gastos de defensa en 

procedimientos penales en causas por corrupción, 10 

puntos  

6.000.000 euros 
 

 _____ euros 

 

Asimismo, como consecuencia de dicha rectificación, se elimina del pie de página de la referida 

tabla la siguiente frase: “En el caso de que la casilla quedara en blanco, o se expresase cualquier 

otra palabra o cualquier signo, se entenderá que el licitador NO oferta el incremento del sublímite 

correspondiente. “ 

 

Por otra parte se elimina en el apartado 10.17 del Anexo I al PCAP la siguiente frase: “(…) La contestación 

a las consultas, que tendrá carácter vinculante, será publicada en el Portal de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid (https://contratos-publicos.comunidad.madrid/).(...)” 

 

Teniendo en cuenta las rectificaciones realizadas, a los efectos de favorecer la concurrencia y que los 

interesados puedan tener en cuenta dichas rectificaciones en la configuración de sus ofertas, se amplía 

el plazo de recepción de ofertas que inicialmente estaba previsto hasta las 14.00 horas del día 1 de 

diciembre de 2025, hasta las 14.00 horas del día 9 de diciembre de 2025. De igual modo, se pospone la 

apertura del sobre número 3 de las ofertas a las 9:30 horas del día 23 de diciembre de 2025. 

 

Lo que se comunica para su conocimiento general. 

 

Madrid, 18 de noviembre de 2025. 

 

Subdirección de Contratación 

Canal de Isabel II, Sociedad Anónima, M.P. 
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